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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7818 M.N. (dieciocho pesos con siete mil ochocientos 

dieciocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.5598 y 3.5900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la resolución mediante la cual la Gerencia de Control Normativo del Banco de México impuso a la 
empresa Control Ambiental Integral México, S.A. de C.V., sanciones administrativas consistentes en multa e 
inhabilitación temporal para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados tanto 
por las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de 
servicios, como por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EXTRACTO de la resolución mediante la cual la Gerencia de Control Normativo del Banco de 

México impuso a la empresa Control Ambiental Integral México, S.A. de C.V., sanciones 

administrativas consistentes en multa e inhabilitación temporal para participar en procedimientos de 

contratación o celebrar contratos regulados tanto por las Normas del Banco de México en materia  

de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, como por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Mediante resolución de fecha 20 de enero de 2015 emitida por la Gerencia de Control Normativo del 

Banco de México en el expediente administrativo número S-01/14, se determinó que la empresa Control 

Ambiental Integral México, S.A. de C.V., incurrió en conductas infractoras conforme a las Normas del Banco 

de México en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios y la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en virtud de que dicha empresa proporcionó 

información falsa al Banco de México al señalar, en la declaración bajo protesta de decir verdad de fecha 29 

de agosto de 2014, así como en el pedido número DRM-0000012051 que celebró el 30 de septiembre de 

2014 con el propio Banco de México para la contratación de los servicios de despresurización de siete 

cilindros de gases comprimidos, que se encontraba al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales. Sin embargo, quedó acreditado que dicha empresa no se encontraba al corriente en sus obligaciones 

fiscales al momento de presentar su cotización, ni a la fecha de la celebración del referido pedido, por lo que 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aplicable al Banco de México por remisión expresa del artículo 

56 de las Normas del Banco de México en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así 

como de Servicios, vigentes hasta el treinta de enero de dos mil quince, en términos de lo dispuesto en los 

artículos Primero y Tercero Transitorios de las Normas del Banco de México en materia de Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 

fecha treinta de enero de dos mil quince, que abrogaron a las anteriores Normas, se impusieron a la citada 

empresa, Control Ambiental Integral México, S.A. de C.V., las sanciones administrativas consistentes en 

inhabilitación temporal por el término de tres meses, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se 

publique el presente extracto en el Diario Oficial de la Federación, para participar en procedimientos  

de contratación o celebrar contratos con el Banco de México regulados tanto por las Normas del Banco de 

México en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, como por la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por ser de orden público e interés 

general, y multa equivalente a $100,935.00 (CIEN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.). 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Control Normativo, José 

Luis Pérez Arredondo.- Rúbrica.- El Subgerente de Control de Procedimientos Administrativos y de 

Legalidad Interna, Luis Felipe Navarro González Hermosillo.- Rúbrica. 

Con fundamento en los artículos 4o., 8o., 10, 30 y 30 Bis 1, fracción VII del Reglamento Interior del Banco 

de México, Primero y Segundo, fracción II del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México, así como 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 56 

de las Normas del Banco de México en materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así 

como de Servicios, vigentes hasta el 30 de enero de 2015, en términos de lo dispuesto en los artículos 

Primero y Tercero Transitorios de las Normas del Banco de México en materia de Adquisiciones y 

Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 

fecha 30 de enero de 2015, que abrogaron a las anteriores Normas. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de febrero de 2016. 

 
FECHA 

Valor 
(Pesos) 

11-febrero-2016 5.411743 
12-febrero-2016 5.413017 
13-febrero-2016 5.414291 
14-febrero-2016 5.415565 
15-febrero-2016 5.416839 
16-febrero-2016 5.418114 
17-febrero-2016 5.419389 
18-febrero-2016 5.420665 
19-febrero-2016 5.421941 
20-febrero-2016 5.423217 
21-febrero-2016 5.424493 
22-febrero-2016 5.425770 
23-febrero-2016 5.427047 
24-febrero-2016 5.428324 
25-febrero-2016 5.429602 

 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de 
Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica. 


